

Términos de Referencia del Grupo de Albergues
1. Definición 
El Grupo de Albergues  es un espacio de diálogo, intercambio de información y coordinación estratégica y/u operativa entre las agencias y ONGs miembros del Equipo Humanitario de País y la Cruz Roja Colombiana miembro de  IRFC,  para fortalecer las capacidades del Estado Colombiano en una adecuada preparación, respuesta y recuperación en albergues y alojamiento temporal,  considerando tanto infraestructura, como dotación y gestión / coordinación.  

2. Integrantes: El Grupo de Albergues está integrado por: ACNUR, Caritas/ Pastoral Social, CISP, Fundación Plan, ONU Mujeres, OPS, UNFPA, bajo el liderazgo de la OIM y la CRC en su calidad de colíder. 

Contraparte del Gobierno: Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

3. Objetivo 

Liderar la preparación, respuesta y recuperación en materia de soluciones de albergue y alojamiento temporal, en alianzas con los otros sectores, con el fin de prevenir y reducir la morbilidad y mortalidad y apoyar la recuperación de las personas afectadas.

4. Criterios

· Establecimiento y mantenimiento de mecanismos apropiados de coordinación humanitaria en el sector de albergues y alojamiento temporal garantizando una distribución apropiada de responsabilidades dentro del grupo sectorial, con puntos focales para asuntos específicos cuando se requiera;
· Coordinación con las autoridades nacionales/departamentales y municipales, instituciones del Estado, sociedad civil local y otras contrapartes pertinentes bajo los principios de complementariedad y subsidiariedad de las acciones de prevención, preparación y recuperación del sector de albergues y alojamientos temporales.
· Enfoques participativos y basados en la comunidad: garantizar la utilización de enfoques participativos y basados en la comunidad en la elaboración de evaluaciones de necesidades sectoriales, los análisis, la planificación, el monitoreo y la respuesta. 

· Atención a las áreas transversales de prioridad : Garantizar la integración de las áreas transversales en las evaluaciones de necesidades sectoriales, los análisis, la planificación, el monitoreo y la respuesta (ej. edad, diversidad, medioambiente, género, VIH/SIDA y derechos humanos);

· Evaluación y análisis de necesidades: Asegurar la efectividad y la coherencia de la evaluación y el análisis de necesidades sectoriales involucrando a todos los actores pertinentes. 
· Preparación para emergencias: Asegurar la planificación de contingencia y la preparación adecuada para nuevas emergencias;
· Planificación y desarrollo de estrategia: Asegurar acciones previsibles dentro del grupo sectorial en la identificación y contribución a la cobertura de brechas, desarrollar una estrategia de salida o de transición para el grupo sectorial.

· Aplicación de estándares acorde con los estándares Esfera, las directrices políticas, estándares técnicos y compromisos pertinentes que el Gobierno haya emprendido bajo la ley internacional de derechos humanos; asegurar que las respuestas estén conformes con las orientaciones políticas existentes, estándares/normas técnicos (Esfera), y obligaciones jurídicas pertinentes del gobierno con respecto a los derechos humanos.
· Monitoreo e informes: Asegurar que existan mecanismos adecuados de monitoreo para analizar el alcance del grupo de trabajo sectorial y el progreso de los planes de implementación;

· Sensibilización y movilización de recursos: identificar los principales temas de sensibilización, incluyendo para la identificación de recursos tanto a nivel interno en los miembros del grupo como con la comunidad de donantes para financiar las actividades prioritarias en albergues. 

· Capacitación y fortalecimiento de capacidades: promover/apoyar la capacitación de personal y fortalecimiento de las capacidades de los actores humanitarios; y apoyar esfuerzos para fortalecer la capacidad de las autoridades nacionales, departamentales y municipales  y sociedad civil. 
4. Responsabilidades específicas del Grupo de albergues

Funciones de coordinación

· Determinar necesidades, capacidades y prioridades de respuesta

· Organizar espacios de intercambio de información ente los actores involucrados con la provisión (y mantenimiento) de albergues, incluyendo la identificación de brechas y duplicidad
· Facilitar la coordinación con los Equipos Humanitarios Locales en el tema de albergues

· Establecer mecanismos de retroalimentación con las diferentes actores involucrados para garantizar la representatividad de los lineamientos y decisiones 

· Definir el plan de trabajo y recursos para implementarlo 

· Definir procesos de rendición de cuentas en caso del manejo de recursos

· Monitorear, evaluar y reportar cambios en las necesidades de respuesta para efectuar los ajustes que sean requeridos en la coordinación del sector 

Funciones técnica: 

· Coordinar el diseño de la estrategia del sector de albergues

· Desarrollar y difundir lineamientos y estándares en la construcción y administración de albergues

· Promover el fortalecimiento de capacidades en materia de albergue, incluyendo la provisión de capacitaciones a nivel nacional y local
· Ofrecer asistencia técnica a los actores participantes en la provisión de albergues

Funciones en materia de gestión de información:

· Acordar los requerimientos y herramientas en materia de gestión de información

· Facilitar el flujo de información inter-sectorial y con  los equipos humanitarios locales 
· Identificar quien haciendo que, cuando y en donde

· Contribuir a la coordinación y  apoyo de actividades de recolección, consolidación, análisis y diseminación de la información del sector en materia de necesidades y respuesta

5. Funcionamiento

Reuniones 

Se sostendrán reuniones ordinarias de manera mensual, sin perjuicio de reuniones extraordinarias temáticas, sectoriales o geográficas o por la conformación de grupos de trabajo para abordar temas puntuales. Las reuniones del Grupo de albergues serán el segundo jueves de cada mes de 8:30 a 10:30 a.m.

Agenda

La elaboración de la agenda estará a cargo de la OIM y la CRC con base en las recomendaciones de los miembros del grupo y la situación de emergencias que se requiera atender desde el sector.

 Ayudas Memorias

Un resumen de las reuniones será elaborado por  OIM compartido con los miembros del Cluster incluyendo la UNDGR en un plazo máximo de dos días después de cada reunión. 

� Guía de Orientación sobre el uso del enfoque de grupo sectorial (cluster aproach) para fortalecer la respuesta humanitaria. IASC. Noviembre de 2006.
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